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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No. 2 

 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: Contrato de Interventoría. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
“CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA 
VEREDA QUIROZ BAJO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, NARIÑO. 

NÚMERO DEL CONTRATO: No. 3-1-102452-COI-1364-69 (PAF-ATMINDEPORTE-I-0992022) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA A 
REINICIAR: 

Etapa 2 “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO 
CUBIERTO EN LA VEREDA QUIROZ BAJO DEL MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN, NARIÑO. 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO CONSTRURDEPORTES LA UNION, identificado con 
NIT. 901.564.768-6. 
Representado por CARLOS ALBERTO PANTOJA CORTES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 12.751.690 de Pasto (Nariño). 
 

INTERVENTOR: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 87.069.865. 

SUPERVISOR: ING. GUSTAVO ADOLFO BURGOS GOMEZ 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

NUEVE (9) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden de inicio del 
presente contrato. 
 
PLAZO ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS: Quince 
(15) días. 
PLAZO ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
OBRA Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL: Nueve (9) meses 

VALOR INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
($154.858.591,00) M/CTE, incluidos costos, gastos, impuestos (IVA), 
tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO Y ETAPA 1: 

13 julio de 2022. 

FECHA DE TERMINACION 
ETAPA 1: 

10 de agosto de 2022. 

FECHA DE INICIO ETAPA 2: 25 abril de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ACTUALIZADA: 

09 de julio de 2024. 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS ET 1: 

Suspensión No.1 ET 1 

Desde Hasta 

27 de julio de 2022 10 de agosto de 2022 

Prórroga a la suspensión 
No.  

No aplica No aplica 

Reinicio No. 1 ET 1 10 de agosto de 2022 

TIEMPO TOTAL DE 
LA SUSPENSIÓN ET 
1: 

15 días 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS ET 2: 

Suspensión No.2 ET 2 1 agosto de 2023 13 agosto de 2023 

Prórroga a la suspensión 
No. 

No aplica No aplica 

Reinicio No. 2 ET2 14 de agosto de 2023 

Suspensión No.3 ET 2 31 octubre de 2023 30 noviembre de 2023 

Prorroga 1 Suspensión No. 
3 30 noviembre de 2023 30 diciembre de 2023 

Prorroga 2 Suspensión No. 
3 30 diciembre de 2023 29 febrero de 2024 

Prorroga 3 Suspensión No. 
3 29 febrero de 2024 31 marzo de 2024 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

Prorroga 4 Suspensión No. 
3 

31 marzo de 2024 30 abril de 2024 

Nota Importante:  El acta de prorroga 4 a la 
suspensión 3, fue firmado por las partes el día 26 de 
marzo de 2024 donde se aclaraba que esta tendría 
vigencia desde el 31 de marzo a 30 de abril de 2024, 
sin embargo, en su primer acuerdo, se incluye un 
parágrafo que expresa “Las partes acuerdan que, una 
vez transcurrido el término de la presente suspensión, 
el plazo de ejecución del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA, se reanudará automáticamente en 
la fecha antes mencionada. No obstante, lo anterior, 
la fecha de reinicio puede ser inferior si se superan las 
causas que motivaron la suspensión, para lo cual, las 
PARTES deberán suscribir un ACTA DE REINICIO”, 
motivo por el cual se realiza esta acta de reinicio 3 de 
manera anticipada a lo solicitado, pues los causales 
que dieron pie a dicha prorroga a la suspensión fueron 
superados. 

Reinicio No. 3 ET2 01 de abril de 2024 

TIEMPO TOTAL DE 
LA SUSPENSIÓN ET 
2: 

CINCO (5) MESES Y TRECE (13) DÍAS CALENDARIO 

PRÓRROGAS: Prórroga No. No aplica. 

TIEMPO TOTAL DE 
LAS PRÓRROGAS: 

No aplica. 

ADICIONES: Adición No No aplica.  

VALOR TOTAL DE 
LAS ADICIONES: 

No aplica. 

 
Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO No.3 de la 
Etapa 2 de REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA 
VEREDA QUIROZ BAJO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, NARIÑO, de acuerdo con los 
términos establecidos en el acta de suspensión suscrita el 26 de marzo de 2024 (Según ACTA DE 
PRÓRROGA 4 A LA SUSPENSIÓN 3), toda vez que, fueron superados los motivos que originaron 
la suspensión. 
 
En consecuencia, se procede al reinicio No.3 de la Etapa 2, y se define como nueva fecha de 
terminación el nueve (9) días del mes de julio del año 2024. 
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El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las 
cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para su aprobación. 
 
En constancia, se firma la presente acta de REINICIO No.3, en original y dos (2) copias por los que 
en ella intervinieron a los uno (1) días del mes de abril del año 2024. 
 
 
 
CONTRATANTE  CONTRATISTA 
   

Firma 
GINCARLOS IBAÑEZ PIEDRAHITA 
Representante Legal 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A  
SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER 

 Firma 
REINEL ROLANDO ROMERO 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C: 87.069.865 de Pasto.  

 
 

  

SUPERVISOR   
 
 
 
 

  

Firma      
GUSTAVO ADOLFO BURGOS GÓMEZ 
SUPERVISOR FINDETER 
CC.: 1.128.443802 
 
  

  

 
 


